RESOLUCION N° 013/07
Vistos:

Que don …, identificado con DNI  N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida No. …, la que ha rechazado el pago indemnizatorio solicitado por el fallecimiento de la asegurada, señora …, por considerar que es un caso de preexistencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 1ro. de diciembre de 2006, dentro del plazo reglamentario, habiendo sido transmitida la decisión final de la aseguradora  por el broker del … con fecha 7 de noviembre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 12 de febrero de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que no es correcta la aseveración de la aseguradora en el sentido que su esposa padecía de una enfermedad incurable desde 1974; 2) que su esposa falleció a raíz de una mala operación ya que el médico se excedió en la reducción intestinal; 3) que la aseguradora no se preocupó de hacer exámenes a la asegurada, habiendo estado asegurada desde 1995;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el 6 de setiembre de 1995  la señora Lazo tomó un seguro de vida, suscribiendo la Solicitud de Inscripción – Seguro de Sepelio, en calidad de dependiente de su cónyuge; 2) que el 23 de marzo de 2006 falleció la señora Lazo y conforme se consigna en el Certificado de Defunción, las causas del fallecimiento fueron: falla orgánica multisistémica; shock refractario posible foco respiratorio; IRA; obesidad mórbida, hipotiroidismo; 3) que de la revisión de la historia clínica de la señora Lazo se confirma que esta sufría de Obesidad Mórbida e Hipotiroidismo desde 1974, hecho que no fue declarado al momento de contratar el seguro; 4) que la causa del fallecimiento de la señora Lazo ha sido condicionada por una preexistencia no conocida por la aseguradora al momento de celebrar el contrato, por lo que de conformidad con la Cláusula 11ra. de la póliza que establece que la aseguradora no resulta responsable en caso la muerte se deba a enfermedades contraídas antes de la declaración efectuada al momento de contratar el seguro, hayan o no sido expuestas en la declaración de salud de la solicitud del seguro, el siniestro no se encuentra cubierto;        

Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que la póliza contratada a favor de la asegurada establece en su cláusula 11ra. como Riesgos Excluidos las “enfermedades contraídas antes de la declaración del seguro, declarado o no en la declaración de salud personal de la solicitud de seguro”;
Que el Art. 13º. De las Condiciones Generales del contrato de seguro establece que como preexistencia, debemos entender la “enfermedad, lesión, condición o síntoma, congénita o no que se hayan originado con anterioridad a la contratación del seguro”; 
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza No., sin perjuicio de lo cual mantiene el reclamante todos los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 17 de marzo de 2007
